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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Crudad de lvléxico a 1 + sEP 2918
La Subprocuraduria de Ordenamiento Terfto¡al de a Procuraduria Ambrental y del Ordenamrento
Territonal de la Crudad de l\¡éxrco con fundamento en los artículos 5 fracciones i y Xl, 6 fracción lV, 15
8lS 4 fracciones 1y X 21 27 f?cctór lll 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Terntoral de la Crudad de l!4éxrco 4 fraccion lV. 52 fraccron I y 101 pnmer párralo de
su Reg amento habrendo analzado los eler¡entos contenidos en el expedrente número PAOT2017
2338-SOT-964 relac onado con a denuncra presentada ante este Organrsmo descentralizado emrte la
oresente Resoluc ón consrderando los srourentes

ANfECEDENTES

Con fecha 24 de lulro de 2017 una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de fransparencra,
Acceso a la lnformación Públrca y Rendrcrón de Cuenias de la C¡udad de l\¡éxico. ejercrendo su derecho
a solicrtar que sus datos personaies fueran consrderados como información confidencral, denunció ante
esta lnstitución presuntos rncumpl¡mientos eñ matefla de desarrollo urbano (zonrficac¡ón) y en materia
de coñstrucqóó (obra nueva) en el predro ubrcado en Carretera Federal Méxtco-Toluca número 3115
Colonra Campestre Palo Alto. Delegacrón Cuallmalpa de flrorelos la cual fue admitida medranteAcuerdo
de fecha 01 de agosto de 2017

Para la atencon de la denuncra presentada se rea tzaron reconoctmlentos de hechos soircfudes de
rnforrnacrón y vrsrtas de venfrcác ón a las autordades cornpetentes y se tnformó a la persoña
denunciante sobre dichas di|gencras entérr¡rnosde os arliculos 5 fracción Vl 15 BIS 4 25 fracctones
I 1ll, lV V V l. Vl y lX y 25 8rs de la Ley Organrca de la Procuraduria Ambrental y del Ordenamleñto
Terítona de la Ciudad de l\¡éxico asi como 90 de su Reglamento .'--- - ---
ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURIoIcAS APLIcABLES

En el presente expediente se analzó la normattvtdad aphcable a las mateÍas de desarrollo urbaño
(zonrf¡cacón, rmpacto urbano y r¡ov1 dad) de construcctón (demolrción y obra ñueva), factib¡lidad de
servrcros y ambrental (mpacto ar¡biental) cor¡o es la Ley de Desarro lo Urbano y su Reglar¡eñto. el
Reglamento de Construccrones y ra Ley Amorenta de Proteccrón a ta Tierra todos para ia Ctudad de
[4éxrco y e Prograr¡a Delegac¡onat de Desarrollo Urbano para Cuajtmalpa de I\rorelos vrgente

En este sentrdo de los hechos denunclados las pruebas recabadas y la normatividad apltcable se tiene
o s gu ente

1.- En materia de desarrollo urbano (zonif¡cación, ¡mpaclo urbano y movilidad) y fact¡b¡t¡dad de
servicios

A. Zonificación

Durante el reconocimiento de hechos rcalzado pü personal adscrito a esta Entrdad en fecha 12 de
febrero de 2018 se constató en Carrelera Federat l\rexico-Toluca número 3115 Colonra Campestre
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Palo Alto. Delegaqón Cualtmalpa de l\¡orelos. un predro en e que se rea[zabañ traba]os de excavac on
para una obra ñueva En el exterior dei predo se exhbia letrero de obra de un Regstro de
[/anifestación de Construcctón y de una L cencra de Construcctón Especra para demottclón

Al respecto, y consrderando las docuñentales rnlegradas en e eyped ente crtado a rubro la superfrcle
total del predro motivo de denuncta, es de 1,379.27 m'z de conform dad con e Regtstro de fvlanfeslaclón
de Construcción tipo B lol,oV1 MBl022l17 para obra nueva con vrgencta del 05 de drctembre de 2017 at
05 de diciembre de 2020 y de la consulta realizada al S G-SED[]V1 se trene que al predio iñvéstrgado le
correspoñde la zonificacrón H 2/80 {Habitacional 2 ñ vetes máxrmo de construcctón. 80% míntmo de
área Ibre), asi como la zonficación HM 5/40 (Habrlacronal f\¡txto 5 ñrveles máxtmos de construccrón
40% minrmo de área libre). por Norma de Ordeñacrón sobre Vralrdad en Caretera Federai l\¡éx co-
Toluca del tramo A-B de Avenrda Bosques de las Ltlas a Calle T apexco de conformtdad con el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuaj ma pa de lllore os v gente

Adicionalmente, al predio motrvo de denuncra, e ápllca la Noama de Ordenacon de las Areas con
Potencral de Desarrollo qúe soñ las áreas con potenctal de desarrollo clastficadas con zoñrfrcacrón
Hab¡tacional Mixto (H[r) o Equipamrento (E) situada en una fran]a de 40 metros de ancho en los lotés
con frente a Bulevar Reforma (Cárretera Federal l\/éxrco-Toluca) desde el Krlómetro 18 hasta el crlrce
con la Avenida Veracruz en la que se podrá ap[car la Norr¡a Genera de Ordenación núr¡ero l0
Alturas máxrmas eñ vraLdades eñ fuñqón de la superfrcre del predro y restnccrones de conskucc ón al

fondo y laterales. referente a alturas máxrmas por superfroe de predros en la que es reqursrto
rndispensable presentar los estudios de impacto urbaño al entorno de la zona de rnfluencia del proyecto
própuesto

Der¡vado de lo anterior, al contar el predio nvestigado con superficie de 1.OOO a 1 5OO m: en ade añte
es decir 1,379.27 m'?de superfcie de terreño y con un frente de 39.55 m, de acuerdó con o señal¿do
eñ la Norma General de Ordenación número 10. predros con superfiqe a partrr dé 1.000 m':y con frente
mínimo de 15 m al predro de referencra le ap|ca la zon ficacrón BM 11130 (Habrtacrona [¡]xto 11

nrveles máximos de construcción 3oo/o mínrmo de área bre) por ocaiLzarse dentro de las Áreas con
Potencial de Desarollo establecrda en e1 Programa Delegácronal de Desarollo Urbano para Cualmá pá

de I\¡orelos vigente lo cual se kaduce eñ lo srgurente
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Asrmrsmo de las gestroñes realizadas por esta Enlrdad se desprende que el predio obleto de denuncra
cuenta con Certificado Únrco de Zonrfrcaclón de Usos dél Suelo follo 63996- 151lOFE16 de fecha 27 de
septrembre de 2016, en e cLral se asentaron a zontf cáctones ap cables aL predlo nvestlgado
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Por otra parte, la D¡reccrón General de Desarrollo L,rbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y
Vrvrenda de la Crudad de México cuenta Drctamen para la Constitución de un Potígono de Actuación
para el predio ubrcado en Catetera Federal Méxrco-Toluca número 3115, Colonia Campestre Palo Atto
Delegación Cualimalpa de Morelos folro 85337-61[4AJO16 de fecha 13 de jun¡o de 2017i en e¡ que se
drctamrna procedente su cons¡tución quedando rnscrito eñ el Registro de los Planes y Programas en el
Lrbro V de POLIGONOS DE ACTUACION Vol[rrnen UNO Acta 384. con fecha de rnscripoón det 13 de
lu io de 2017. para llevar a cabo la conskucqón de un conjunto habttacioñal en una torre de 2'1 nrveles
de altura rnlegrado de la srgurente rnanera

7or 39 so 85

vr9ente

Es mportante indrcar que os Poligonos de Actuac ó¡ son un ¡nstrumento que permte la redistribución
de lo determrñado por los Progranas de Desarrollo Urbano. sin modificar las disposic¡ones de la
zonrfcación vrgenle y obteñ endo el máxmo del aprovechamiento de los predios construidos,
concedrendo de se¡ el caso relotrfrcar relocalizar los usos de suelo y redistriburr el potencial
constructivo o a densrdad de construcoón Al respecto. en el caso que nos ocupa el predio objeto de la
nvestrgacrón se ubrca en la Caretera Feoeral Méxrco foluca donde se permrte aplicar la consl(ución
de Poligonos de Actuacrón

En vrrtud de lo anteflor el predio ubrcado en Carretera Federal l\¡éxico-Toluca número 31'15 Colonia
Campestre Palo Alto Delegacrón Cualmalpa de l\¡orelos cuenta con el Certtficado Untco de
Zonrfcacrón de Uso del Suelo folro 50017-151D FE17 de fecha 02 de agoslo de 2017 expedido con
base en e Acuerdo por el que se aprueba e Dictamen para la Constitución de un Poligono de
Actuac ón mediante uñ Sistema de Actuacrón Pnvado para llevar a cabo la construcción de un conjunto
habrtacioñal en una torre de 21 nrveles de altura. superfrcte de construcqón cuantificable de 10,620 40
m? sobre nivel de banqueta superfic e de desplante de 677 AA ñ'z @g 15'k) y árca libre de 701 39 m'?

(5085%) lo que se alusta al máxrmo de construcción permitrdo en la zonificación HM 11/30 que le

asgna la Norma Genera de Ordenacrón número '10'Alturas máxrmas en vraldades en funcióñ de la

superfrcre del predro y reskccrones de conskuccrón al fondo y laterales referente a aituras máximas
por superfrcre de predros aplcable conforr¡e al Programa Deiegacronal de Desarrollo lJrbano para
Cualrmalpa de l\¡ore os viqente Además de que la Caretera Federal Méxtco-Toluca es sLlsceptible a la
apIcación de Poligonos de Acluac ón conforme al Programa Delegacional citado

., 379 27 677 88 49 r5 r0 620 ¿0 2'

Postenormente con base en el Polígono de Actuacrón citado se expidió el Certificado Unico de
Zonrficacrón de Uso del Suelo follo 50017'151DIFE17 de fecha 02 de agosto de 2017 en el que se
asentó la zonif cacrón permrlrda en térmrnos de lo autorizado por el c¡tado Poligono de Actuación lo que
se ajusta a1 máxrmo de construccrón perm trdo por la zonificación que le astgña a Norma General de
Ordenacón núr¡ero l0 Alturas maxrmas en vra[dades en functón de la superfioe del predio y
reslicciones de construcc on al fondo y latera es referente a aituras máxrmas por supelic¡e de predros
ap|cable conforme al Programa Delegacronal de Desarrollo Urbano para Cualimalpa de Morelos

Sup d6 conslrucooñ
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B. lmpacto urbano, mov¡lidad y factibilidad de servicios

El Reglamento de lá Ley de Desarrollo Urbano para la C udad de l/léxrco vrgente ndica en sLJ artícu o
77 fGcctón y L que se requrere dictamen de rmpaclo uabano para a obtencrón de auto¡záción lcencta
ó registro de manfestacrón cuando se pretendan elecutar proyectos de uso no habrtacional de 5 000
m2 de construccrón y de uso hábllacionalde más de 10 000 m2 de construccón

De las documentales que rntegran el expedrente en ei que se actÜa se desprende que la D reccrón
General de Admrnrstración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbaño y Vvrenda de a C udad de
[¡éxico. para el predro motrvo de denuncra no cuenta con D¡ctamen de Estud¡o de lmpacto Urbano

Es de señalar que el Drctarñen de Estudio de lrnpacto L.lrbano establece las medrdas para Ia prevencrón
mrtrgación y/o compensácrón para la ntegraqón urbana de proyeclos de uso no habrtac ona de 5 000
m2 de coñstrucción y de uso habrtacroñal de más de 10000 m2 de construccrón en as materas de
vialidad y de agua y drenaje. entre otras matenas

Ai respecto. en malea¡a de movil¡dad el Programa Delegacional para Cuajimalpa de [rorelos pr]blicado
ei 10 de abíl de 1997 vigente, con 21 años de antigüedad respecto al presente año 2018, señala que la
Delegación Cua¡imalpa de Morelos por su ubicaoón geográfica es el paso oblrgado de las vralrdades
que comunican a la Ciudad de l\¡éxico coñ la C¡udad de Toluca Estado de l\.¡éxrco. como es e caso de
la Carrelera Federal México-To¡uca por lo que se consdera una vra|dad de integraoón regronal sr.r

embargo la Carretera Federal l\¡éxico-Toluca muestra una faita de tntegracrón vial pínctpalmente en su
sentrdo norte-sur ocas¡onado por la rnsuficlenqa de cruces de la Carretera ¡¡éxrco-Toluca y aü1ado a la
lalta de continuidad en las vías alternas a la carretera en especral en a parte sur de Contadero-Santa
Fe-Alvaro Obregón. por lo que resulta rnsufrcrente para el fiulo vehrcr.rlar ocasronando
congestioñamrentos viales. Ios cuales son rncrementados por el uso de suelo habitaoonal mrxto con el
que colinda

Asimismo, la Canetera Federal l,,]éxico-Toluca es una de las vtalrdades donde crculañ 10 rutas de
transporte por lo que en esa zona se ha concentrado la comLrnicacrón de la zona ceñko de la
delegac¡ón con la zona ponrente de ia crudad rea|zándose un f ulo de personas y btenes pnnctpalmenle
a través de la citada caraetera: sin embargo. la comunrcacón no.te-sur en relaqón con la Delegactón
Alvaro Obregón y coñ et Estado de lvléxico. se proporctona en forma secLlndara, cor¡o reflelo del
desarrollo vial insuficrente Adrconalmenle la relacón de la Ciudad de N¡éxrco con la Cludad de Toiuca
Estado de l\¡éxrco genera mayor cantidad de vtales-persona con cerca de 1O OOO pasateros draflos Dor
o que eñ Cuanlo al funcronamreñto de las vtaldadés para este fulo ta Autoprsta de Cuota fvlexrco-
Toluca al rglral que las demás de cuota en el área, cuentan con altos nrveles de servtcto co¡lraío a la
Carrelera Federai que cuenta con bálos n veies de servlc o

Adrc¡onalmente. en mater¡a de agua potable y drenaje el programa Detegacronal para Cualtrnalpa de
lrorelos publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de f\¡éxico et 10 de abrit de 1997. señata como una
problemática para la Delegación Cuaj¡malpa de flloretos un détcit en la dotacrón global de agua potabte
de aproximadameñte 60 lvseg, debido a que la pobiactón demanda 480 tUseg mteñtras que la dotación
es de ún¡camente 420 lUseg Ahora bren la Carretera l\¡é!co Toluca doñde se ocaltza ei predto mottvo
de denuncia se coñstdera una Zona con Potenclal de Desarrollo que son zonas que ttenen grandes
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terrenos srn constru r. tncorporados dentro del teltdo urbano
servrcros sin embargo a zona carece de facttbrltdad de servtctos

y que cuentan co¡ accesrbldad y

Es de señalar que el Srstema de Aguas para la Ciudad de l\¡éxico no cueñta con antecedentes de
dictamen de factibrhdad de servictos n conexrones al drenaje, únicamente con una toma de agua
potable de 19 mm de drámetro para el predro motrvo de denuñcta

No obstante lo anteflor. de las gestrones reaizadas por esta Entidad, la Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Delegacrón Cualtrnaipa de lroreios cueñta con Registro de [4anifestaqón de
Construcción tipo B folro Vl,lvlB/022l17 con vrgenc¡a del 05 de drciembre de 20'17 al 05 de dic¡embre de
2020, en rnodalidad de obra nueva. para la construcción de un nivel de altura y superficte de
construcción cuantrficable de 47 32 mt

Ley de Desaro o Urbano de ra C udad de l\¡éx co

En este sentdo. co¡responde a ia Drecqón General de Planeac¡ón y Via|dad de la Secretaría de
Nlovrldad de la Crudad de [/éxrco. en caso de que se so|crte un estudio de impaclo de movilidad para el
predro de rnterés consrderar la problemátrca vra de la Carretera Federal Méxrco-Toluca rdentificados en
el Programa Delegacronal de Desarrollo Urbano para Cuajimalpa de ¡¡ore¡os de 1997 vrgente, así como
su entorno respecto a las nuevas construcqones que se hañ generado al presente año 2018, en caso
contrario determinar la rmprocedenc a de la nsercrón dei proyecto u obra privada en su entorno urbano
hasta en tanto se garant ce a reducción de los efectos negativos sobre la calidad de vida y ]a
competitividad urbana. proprcra. el desarroilo sustentabie de la Ciudad de l\¡éxrco asr como asegurar su
congruencia con el Programa lntegral de i\¡ovr|dad. e Prograr¡a lntegral de Segufldad V al el Programa
de Desarollo Urbaño y los prrncrpros establecrdos en esta Ley. respecto a la problemátrca vial de la
Carrelera Federal l\réxlco,Toluca de conformrdad con e artículo 53 de la Ley de l\¡ovilidad y 44 fracción

y llenciso a) del Reglar¡ento de Mov lrdad ar¡bos para la Ciudad de lvléxico

Adrcionalmente. corresponde a la Dlrección de Verificacrón Delegacional y Conexiones del Sistema de
Aguas de la Crudad de [/]éxrco. realzar visita de nspección al predio invest¡gado toda vez que ño se
cueñta con Dictameñ de Faclrbr|dad de Servrcros nr conexiones al drenaje para la construcción de un
nrvel de altura y sLrperfrc¡e de conskucc¡ón cuan¡ficable de 47 32 m2 de confotrnidad coñ el artícuto 62
de la Ley de Aguas de a ClLrdad de [4éx¡co asi como corroborar que se cuente coñ la capacidad para
prestar el servrcro hrdráulrco para un proyecto de obra nueva consistente en conjunto habitacional con
superficie de construccrón cuantrficable de 10 620 40 ñi2 en el predro motrvo de denuncra. y en caso de

Asi las cosas os trabalos de construccrón de un nivel de altura, y supelicie de construcción
cuantificable de 47 32 m2 que se rea¡izan eñ el predro ubicado en Carretera Federal [4éxico-foluca
número 3115 Colonra Campestre Palo AIto Delegacró¡ Cuajimalpa de f\¡ore¡os no requieren de un
Dictamen de Estud¡o de lmpacto Urbano toda vez que no se llevan a cabo proyectos de uso ño
habitacional de 5,000 m2 de construcción o de uso habitacional de más de 10.000 m2 de construcción
srn er¡bargo. es de señalar que los kabalos de conskucoóñ que se realizan en el predio motivo de
denuncia. forr¡an parte del proyecto general de uña construcción consistente en un conJUnto
hab tacional de una tore de 21 nrveles de altura y superflcie de construcción cuantificable de '10,620 40
r¡2 autorzado r¡edrante el Acuerdo por e que se aprueba ei Dictamen para la Constitución de un
Poligoño de Actuacrón med anle un Srstema de Actuaqón Pnvado por lo que dicho proyecto requenrá
de un Dictamen de Estudro de mpacio Urbaño conforr¡e al articulo 77 fraccróñ I del Reglamento de la
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ser sohcrtado negar la factibilidad de servrcros hasta en tañto se garañ¡ce que e predro de r¡ierés
contará con ia rnlraestructura y el sumrnrstro de agua potable y drenaje necesaro para su sumrnrslro
draño

2.- Eñ mate.ia de construcc¡ón (demol¡c¡ón y obra nueva)

Durante e] reconocrmiento de hechos realizado por personal adscflto a esta Entidad en fecha 12 de
febrero de 2018, se constató eñ Caffetera Federál f\¡éxrco Toluca número 3115 Colonra Campestre
Palo Alto Delegacióñ Cuajimalpa de l\¡o¡elos. un predro en el que se reahzaban trabalos de excávácrón
para una obra nueva En el exterior del predro se erhrbia etrero de ob¡a de un Regrstro de
[,iañifestación de Construccróñ y de una Lrcenc a de Construcc ón Especra para demoIcrón

total de una construcción en desuso de un n vel de altura y superfrcie de 219 99 m2

desprende lo srgurente

cértlirad. sonJT 151DrFF17 RMC V1.M8/022¡ 7 (obre ñuéva)
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De as gestiones realizadas por esta Entrdad se desprende que a Drreccón General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Delegación Cualimalpa de N/lorelos cuenta para ei pred o motrvo de denunc¡á
con Lrcencra de Construccrón Especial en modalrdad de dernollcrón folo V1 LE/029/17 número
01llcEl026l17l15 coñ vrgenca del 18 de octubre de 2A17 al 18 de enero de 2A1B pañ la deíro|oón

Adicionalmente, drcha Direccrón General informó que se cuenta para el predro motivo de denuncra con
Regislro de Manifestaoóñ de Construcc¡ón tipo I folro V1-MBlO22l17 coñ vrgéncia del 05 de drciembre
de 2O17 al 05 de drciembre de 2020. eñ moda|dad de obra nueva con base en el Cenrfrcado Únrco de
Zonifcaqón de Uso del Suelo folio 50017-151DlEE'17 de fecha 02 de agosto de 2017 de los cuales se

S,bét'l.té dc désbtanÉ
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cuéóttÉ3bh
SupédÉé de @ósnueion
sobte .tvelde banq@la
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supe¡lbte lalal .le bnsttu@bn
Sórá¡os
aeñAés dé é sta¿ññañÉhtó

En virtud de lo añterior los trabajos de demolición lota que se llevaron a cabo en e pred o ubtcado en
Carretera Federal México-Toluca número 3115 Colonra Campéstre Palo Alto Delegacrón Cuajrmalpa
de l\¡orelos. contaroñ coñ Licencia de Construcctón Espectal en moda[dad de demolicón foro V1-
LElO29l17 núr¡eta A1lLCElO26l17l05 con vigencia de T8 de octubre de 20'17 al 18 de enero de 2018
para la demolioón total de una construcción que actualmente se encuentra en desuso de un ntvel de
altura y superficie de 219.99 m2. Adicionalmente, los trabalos de obra nueva que se llevan a cabo en el
predro rnvest¡gado cuentan con Regrstro de l\ranifestactón de Construcctón tipo B fo|o V1-MB|A2Z17



CDMX
Expediente: PAOT-20'l 7-2338-S0T-964

con vrgencra del 05 de drcrembre de 2A17 al 05 de drcrembre de 2020, en modalrdad de obra nueva
para la conskucción de un nivel de altura. con desplante de 47 32 ñ'? 13.43"/"), área libre de 1,331 95 m'?

(96 57%) y supelicie de construcción cuantrf¡cable de 47 32 m') regrslrado con base en el Certificado
Unlco de Zonificacrón de Uso del Sueio folio 50017'15'1D|FE17 de fecha 02 de agosto de 2017 e., el
que se asentó la zonificación aplicable en térmrnos dei poligono de actuación autorizado

3.- En materia ambiental (impacto ambiental)

Dlirante el recoñocrfiriento de hechos realrzado por personal adscrito a esta Eñtidad eñ fecha 12 de
febrero de 2018 se constató en Carretera Federal l\¡éxrco-Toluca número 3115. Coloñia Campestre
Palo Alto. Delegacrón Cualimalpa de Morelos un predro en el que se realizaban trabajos de excavacrón
para una obra nueva En el exteror del predro se exhrbía letrero de obra de un Registro de
I\¡anrfestacrón de Conskuccrón y de una Lrcencra de Construcción Especiai para demolición. -----'.--
A respecto el Reglamento de lmpacto Ambrental y Riesgo para la Ciudad de México vrgente indica en
su arliculo 6 fraccióñ N que qurenes pretendan teahzat una obra de uso ño habitacional de más de
5 000 m2 de conslruccrón y de uso habitacronal de más de 10 000 m2 de construccrón previamente a
su ejecucroñ requenrán oblener la autoflzacrón en mateíá de rmpacto ambiental de la Secrelaria de
l\¡edro Amb ente de la Crudad de l\réxrco

En esle sentido a Drreccrón General de Regulacion Amblental de la Secretaria del lvledro Amblente de
ia Crudad de JVIéxrco para el predro mot vo de denuncra no cuenta con antecedentes de autorizac¡ón
en materia de impacto ambiental

Es de señalar que de las gestrones rea zadas por esta Entidad, la Dirección General de Obras y

Desarrollo Urbano de la Delegacrón Cualrmalpa de l\¡orelos, cuenta con Registro de [¡anifestacióñ de
Construccóñ trpo B folia V1-1,¡tBlj22l17 con vigencra del 05 de diciembre de 2017 al 05 de diciembre de
2020 en modalidad de obra nueva para a construcctón de un nivel de altura y supeliqe de
construccróñ cuanlificable de 47 32 rnz

Asi las cosas os trabajos de construccrón de un nrvel de altura y superfcie de construcclón
cuantfrcable de 47 32 ñ2 que se rea|zan en e predro ubicado en Caretera Federal l\¡éxico-foloca
número3115 Colonra Campestre Palo Ato Deiegaoón Cualimalpa de f\¡orelos no requieren de una
autorizacióñ en mater¡a de ¡mpacto ambiental, toda vez que no se llevan a cabo proyectos de uso no
habitacionai de 5.OOO rn'?de conskucoón o de uso habrtacional de más de'10 OOO m'?de construcción
adrcronalmente es de señalar que los trabalos de construccrón que se realtzañ en el predio motlvo de
denuncla forman parte del proyecto general de una construcción consistente en un conjunto
habitacronal de una torré de 2l nrveles de altura y superficte de construcción cuantificable de 10 620 40
ñ2 aulonzado medranie el Acuerdo por el que se aprueba el Dlctamen para la Coñstitución de un
Poligono de Actuac on medrante un S ster¡a de Actuacrón Prtvado por lo que dicho proyecto requerrra
de una autoízac ón en materia de rmpacto ambrental coñforme al articulo 6 fracqóñ N del Reglamento

Cabe señalar que el estud o de los hechos denuncrádos y la valoración de las pruebas que exlsten en
el exped ente en e que se actúa se realza de conformrdad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de a Ley Orgánrca de la Procuradura Ambrenta y del Ordeñarnrento Territorial de la Cludad de

de mpacto Amb eotal y Rlesgo para a Crudad de lvléxrco
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[,{éxrco. 90 fraccióñ X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán ca citada y 327 fraccrón ll y
403 del Código de Procedimrentos Civ,les para la Ciudad de i\réxico. de aplicacrón supletona

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realzado por persona adscnto a esta Entrdad en fecha 12

de febrero de 2018 se constató en Carretera Federal Mérrco-Toluca número 3115 Coona
Campestré Palo Alto. Delegación Cualimalpa de i\rorelos. un predro en el que se realzaban
lrabajos de excavacrón para una obra nueva En el exteñor del predro se exhrbia letrero de obra
de un Registro de f\¡añrfestaoón de Construccrón y de una Lrcenc a dé Construcoón EspecLal
para demohcrón

2 De conformrdad con el Programa Delegaqonal de Desarrollo Urbáno en Cualrmalpa de [/lorelos
vigente. ap|cable al preseñte caso, al predro motvo de denuncla le corresponden las
zonificaciones H 2/80 (Hab¡tacronal 2 nrveles máxmo de coñskuccrón, 80% minrmo de área
libre), HM 5i40 (Hab(acional l\rixto, 5 niveles máxrmos de construccrón, 40% r¡inimo de área
iibre). por Norma de Ordenacróñ sobre Vrahdad en Cárretera Federa 4,4éxrco-Toluca del tramo A-
B de Aveñrda Bosques de as Lilas á Calle Tiapexco asi cono HM 1'1l30 (Hábrtaooñal [4 xto 11

nrveles máxrmos de construcción, 50 % minrmo de área irbre) ai contar con 1,379.27 rn'z de
superficie de terreño, con un frente de 39.55 m y por ocalLzarse dentro de las Areas con
Potencial de Desánollo, siendo aplicable la Norma General de Ordeñaclón número 10 Alturas
máximas en vialidades en función de la superficre de paedro y restncoones de construccrón al
fondo y latérales referente a alturas máx mas por superfioe de predros

3 El predio motivo de denuñcra cuenta con Certúrcado Únrco de Zonrficacrón de Uso del Suelo follo
500'17-'151D|FE17 de fecha 02 de agosto de 2017 exped do con base en elAcuerdo por el que
se aprueba e Drctamen para la Cons¡tucrón de un Poligono de Actuación mediante un S stema
de Actuacrón P vado para llevar a cabo a conskuccón de un conlunto habrtacronaL en uná tore
de 2'1 nrveles de altura superficie de coñstruccrón cuan¡frcáble de 10.620 40 m7 sobre nrvel de
banqueta soperficie de desplante de 677.88 m'1ao 15%¡ y área rbre de 701 39 m'?(50.850/") to
que se ajusla al máximo de construccrón permrido en la zoñrficaoón HM 11/30 que le asrgna la
Norma General de Ordenación número 10 Alturas r¡áxrmas en vra|dades en funoón de la
superflcie del predio y restricciones de construcc ón al fondo y laterales referenle a alluras
máximas por supemcre de predios", apLcable conforme al Programa Delegacronal de Desarrollo
Urbano para Cualimalpa de f\rorelos ugente. Además de qLre la Carretera Federal N/léx co To uca
es susceptible a la aplicación de Poiigonos de Actuacrón conforr¡e a Programa Deegaciona
c tado

4 La Direccrón General de Obras y Désarrollo ljrbano de la Delegac ón Cualrmalpa de Morelos
para el predro motivo de denuncra cuenta con Lrcencta de Construcctón Espectal én ñoda[dad
de demolrción folio V1-LElO2gl17 número 01/LCE/026/T 7/05 con vgenda del 18 de oclubre de
2017 al 18 de eñero de 2018. para la demo|ción total de una construcqón que actualr¡ente se
encuentra en desuso de un ñivel dé altu¡a y superflcre de 21999 m2 Asrmlmo. cuenta con
Registro de l,¡anifestación de Construcción trpo B folio V1-MBlO22l17 con vtgenc]a del 05 de
diciembre de 2017 al OS de diciembre de 2020, en modalrdad de obra nueva, para a
construcc¡ón de un nivel de altura. con desplante de 47.32 m' \3 43%), área libre de 1 331 95 r¡':
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(96 57%) y supef¡cie de construccrón cuantificable de 47 32 m'?, registrado con base en el
Certificado Unico de Zonificacrón de L.lso del Suelo folro 50017-15'1D|FE17 de fecha 02 de
agosto de 2017 en el que se asentó la zonrfrcación aplicable en términos de¡ poligono de
actuac ón autonzado

5 Los trabajos de coñskucción de un nrvel de altura y superfrcre de construccrón cuantificabie de
47 32 m'z. que se llevan a cabo e¡ el predro rnotrvo de denuncra no requ¡eren de uñ O¡ctamen
de estud¡o de lmpacto Urbaño ni de una autorizac¡ón en mater¡a de impacto amb¡ental toda
vez que no se lievan a cabo proyectos de uso no habitacroñal de 5,000 m2 de construccrón o de
uso habrtac onal de más de 10 000 rn2 de construcc ón

para la Crudad de fVIéxrco

7 En mater¡a de movil¡dad, corresponde a a Drrecqóñ General de Planeacrón y Vialidad de la
Secretaria de [¡ovrldad de a Crudad de IVIéxrco. en caso de que se solicite un estudio de
rmpacto de r¡ovrlrdad para el predro de rnterés. coñsrderar la problemática vial de la Carretera
Federal l\¡éxico-Toluca rdentrfcados en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para
Cualrr¡aLpa de lvlorelos de 1997 vrgente asi como su entorno respecto a las nuevas
construccrones que se han generado al presente año 2018. en caso contrano, determrnar la
mprocedencia de la rnsercrón del proyecto u obra pnvada eñ su entorno uabano, hasta en tanto
se garantrce la reduccrón de los efectos negalvos sobre la calidad de vida y la competitividad
urbana. propicrar e desarroilo sustentable de la Crudad de lv!éxrco. asÍ como asegurar su
congruencra con el Programa lntegral de [4ovilidad el Programa lntegral de Segundad Vial. el
Programa de Desarroilo lJrbano y los pr ncrpros establecidos en esta Ley respeclo a la
problemátrca vral de a Carretera Federal l\réxrco-Toluca de conformidad con el articulo 53 de ia
Ley de tulovilidad y 44 f?cc ór I y I enc¡so a) del Reglamento de Movil¡dad, ambos para la
C udad de l\¡éxrco

8 En materia de agua potable y drenaje, corresponde a la Drrección de Verficac¡óñ Delegacional
y Conexrones del Srslema de Aguas de la Crudad de Méxrco. realizar vis(a de rnspecqón a
predro rnvestrgado. toda vez que no se cuenta con Dictamen de Factib¡lidad de Servicios ni
conexiones al drenaje de conformrdad con ei arliculo 62 de la Ley de Aguas de la Crudad de
IVIéxrco así como corroborar que se cuente con la capacidad para prestar el servicio hidráulico
para uñ proyecto de obra nueva consrstente en conlunto habitac¡onal con superficie de
construcoón cuantrficable de 10 620 40 m2 en el predro motivo de denuncia. y eñ caso de ser
solcrtado negar la factibrlidad de servrcros hasta en tanto se garanhce que el predio de interés
contará con la rnfÍaestructura y el sumrnrstro de agua potable y drenaje necesaflo para su
sum nrstro draÍo

6 Los trabajos de conskucqóñ que se realizan en el predio motivo de denunc¡a, forman parte dei
proyecto general de una conslruccrón consrstente en un conlunto habitacional de una torre de 21
niveles de altura y superfrcre de construcción cuantilcable de 10,62040 m2, autor¡zado
medrante ei Acuerdo por ei que se aprueba el Drctamen para la Coñstituc¡ón de un Poligono de
Actuacrón medrante un Srstema de Actuacróñ Prvado, po¡ lo que dicho proyecto requerirá de
un Dictamen de Estud¡o de lmpacto Urbano y de una autor¡zación en mater¡a de ¡mpacto
ambiental conforme al artrculo 77 fraccrón ldel Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano de
la Ciudad de lvléxrco y al articulo 6 fraccrón N del Reglamento de lmpacto Ambiental y Riesgo
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Eñ v rtud de lo expuesto de conformidad con los articulos crlados eñ el prmer párafo de esie
¡nstrumeñto es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el éxpediente en el que se actüa de conformrdad con 10 prevrslo en
el arlículo 27 fracqóñ lll. de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambrental del Ordeñamiento Terito¡ál
de la Crudad de l\¡éx'co

SEGUNDO.- Notfiquese la presente Resolucrón a ia persona denuncrante y por ofrc o a a Drreccrón
General de Planeación y Vialidad de la Secretaria de l\¡ovr dad y a ]a D reccrón de Verifcac ón
Delegacional y Conexiones del S¡stema de Aguas ambas de la CrLrdad de [/léxrco. -.-''.'- '

TERCERO.- Remítase el expedienle en el que se actua a a Subprocuraduria de Asunlos Jurid cos para
su archivo y resguardo

As¡ lo proveyó y fima pd duplicado el Lrceñcrado Emrgdio Roa [/árquez. Subprocurador de
Ordenamrento Terntor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamrento Territonai de la Crudad de
Nréxrco


